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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

10770 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2001, de la Dirección de
Administración de Industria y Minas, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, con relación a la soli-
citud presentada por Sematec, «Servicios Medioambienta-
les y Técnicos, Sociedad Anónima», de inscripción en el
Registro de Organismos de Control Autorizados para
actuar en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Antecedentes de hecho

Uno.—Con fecha 9 de abril de 2001 de registro de entrada en este
Departamento, don Jon Lasa Goñi, en calidad de Gerente de Sematec,
con domicilio social en camino de Portuetxe, 25, 20018 Donostia-San Sebas-
tián (Guipúzcoa), presentó solicitud para su inscripción en el Registro
de Organismos de Control Autorizados para actuar en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, existente en la Dirección de Administración de Indus-
tria y Minas, en el campo reglamentario siguiente:

Calidad ambiental-Área Atmósfera.

Dos.—Junto con la referida solicitud se acompaña entre otra la siguiente
documentación:

Certificado de ENAC número 33/EI/075 y su anexo técnico rev. 1 de 9
de marzo de 2001.

Constitución y Estatutos de funcionamiento de la sociedad.
Organización de la entidad.
Relaciones de personal y equipos disponibles.
Declaración en cuanto a la capacidad de la empresa para actuar en

el País Vasco.
Tarifas a aplicar en el campo reglamentario en que se propone actuar.

En la resolución de expediente es preciso tener en cuenta y hacer
referencia a los siguientes

Fundamentos jurídicos

Uno.—La Dirección de Administración de Industria y Minas es el órgano
competente para la adopción de la presente Resolución en virtud de lo
establecido en el artículo 18 del Decreto 131/1999, de 23 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo.

Dos.—La Sección primera del capítulo IV del Real Decreto 2200/1995,
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraes-
tructura para la Calidad y Seguridad Industrial («Boletín Oficial del Estado»
número 32, de 6 de febrero de 1996), modificado por el Real Decreto
411/1997, de 21 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 100, de
26 de abril), regula los Organismos de Control haciendo referencia en
el artículo 42 a su acreditación y en el artículo 43 a su autorización.

Tres.—La entidad Sematec ha acreditado, mediante la documentación
presentada, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre, mencionado anteriormente y demás
normas que resultan de aplicación, para ser inscrita en el Registro de
Organismos de Control Autorizados para actuar en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, existente en la Dirección de Administración de Indus-
tria y Minas, cumpliéndose en la tramitación del expediente todos los
requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y otras disposiciones de general
y concordante aplicación,

RESUELVO

Primero.—Inscribir a la entidad Sematec, con domicilio social en camino
de Portuetxe, 25, 20018 Donostia-San Sebastián (Guipúzcoa), en el Registro
de Organismos de Control Autorizados para actuar en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, existente en la Dirección de Administración de Indus-
tria y Minas, con el número GV-019-A, y en el campo reglamentario siguien-
te:

Calidad ambiental-Área Atmósfera.
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmos-

férico.
Decreto 833/1975, de 6 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 22

de abril), por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre,
de Protección del Medio Ambiente Atmosférico, modificado por el Real
Decreto 1613/1985, de 1 de agosto; Reales Decretos 1154/1986, de 11 de
abril; 717/1987, de 27 de mayo; 108/1991; 1321/1992, de 30 de octubre,
y 1494/1995, de 8 de septiembre.

Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18 de octubre de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre), sobre prevención y correc-
ción de la contaminación industrial de la atmósfera.

Reglamentaciones autonómicas aplicables y demás Órdenes y Decretos
que modifiquen y/o complementen la legislación relacionada en los puntos
anteriores.

Segundo.—Ordenar la notificación y publicación en forma legal en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País Vasco» de
la presente Resolución.

Tercero.—La entidad no podrá iniciar sus actuaciones en esta Comu-
nidad Autónoma hasta el día siguiente al de dicha notificación.

Cuarto.—En su caso, se deberá solicitar ante el órgano territorial com-
petente la correspondiente inscripción en el Registro de Establecimientos
Industriales.

Quinto.—La citada entidad queda autorizada para actuar en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco en el campo reglamentario citado ante-
riormente limitando dicha autorización a las actuaciones relgamentarias
enmarcadas en los Reglamentos y normativa técnica mencionada, espe-
cificada en el documento de acreditación de la Entidad Nacional de Acre-
ditación, número 33/EI/075, y su anexo técnico rev. 1, de fecha 9 de marzo
de 2000, debiendo ajustar sus actuaciones a lo establecido en la Ley de
Industria 21/1992, de 16 de julio; el Real Decreto 2200/1995, de 28 de
diciembre, modificado por el Real Decretro 411/1997, de 21 de marzo,
y los requisitos complementarios que puedan ser establecidos por esta
Dirección de Administración de Industria y Minas.

Sexto.—La entidad deberá mantener las condiciones de idoneidad por
las que ha sido inscrita, comunicando inmediatamente a la Dirección de
Administración de Industria y Minas cualquier variación de los datos fun-
damentales que sirvieron de base para la referida inscripción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Energía,
Ordenación y Administración Industrial, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de notificación de esta Resolución; todo ello en virtud
de lo establecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Vitoria-Gasteiz, 8 de mayo de 2001.—El Director, Ruben Mendiola Erko-
reka.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

10771 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se concede
a don Antonio Miguel Zafra Cano el derecho a la explo-
tación para su uso como agua embotellada, con la deno-
minación de mineral natural, de las aguas procedentes
del sondeo número 114/Marmolejo (Jaén).

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial de Jaén de
esta Consejería, que tiene como objeto la prosecución de trámites para
conceder los derechos de explotación como minerales naturales de las
aguas procedentes del sondeo número 114/Marmolejo, sito en el término
municipal de Marmolejo (Jaén), expediente incoado por don Antonio Miguel
Zafra Cano, en su propio nombre.
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Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución del Consejero de Trabajo e Industria de
fecha 6 de febrero de 1997, fueron declaradas como minerales las aguas
procedentes del sondeo número 114/Marmolejo (Jaén).

Segundo.—Ha quedado debidamente cumplido el requisito de solicitud
de informe al Instituto Geológico y Minero de España, acerca del perímetro
de protección a establecer a propuesta de la Delegación Provincial. Asi-
mismo, consultadas la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y la
Consejería de Agricultura no han realizado indicación alguna referida al
mencionado perímetro.

Tercero.—Por los Servicios Técnicos de esta Dirección General, de acuer-
do a la información existente al respecto, se ha comprobado la idoneidad
del perímetro de protección propuesto en relación con las características
hidrogeológicas del entorno en que se situará la explotación.

Cuarto.—La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico en Jaén eleva propuesta en la que condiciona la autorización
de explotación de estas aguas como minerales naturales a la vigilancia
de los parámetros analíticos de las mismas.

Quinto.—La Consejería de Salud, en base a los citados parámetros ana-
líticos, emite informe positivo, que figura en el expediente, acerca de la
posibilidad de explotación de estas aguas como minerales naturales.

Fundamentos de Derecho

Único.—Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973; el Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978; el Real
Decreto 1164/1991, de 22 de julio, y demás legislación de general y per-
tinente aplicación; dado que se cumplen los requisitos necesarios para
que se conceda autorización de explotación a unas aguas declaradas como
minerales, de acuerdo con el artículo 39 del Reglamento General men-
cionado,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.—Conceder a don Antonio Miguel Zafra Cano el derecho a la
explotación para su uso como agua embotellada, con la denominación
de mineral natural, de las aguas procedentes del sondeo número 114/Mar-
molejo (Jaén).

Segundo.—Establecer un perímetro de protección para las mencionadas
aguas constituido por el polígono delimitado por los siguientes vértices,
expresados en coordenadas UTM, huso 30:

Número X Y Huso

1 394240,70 4213659,60 30
2 393509,60 4213669,20 30
3 393270,00 4213980,60 30
4 393034,40 4214600,20 30
5 393525,70 4214902,10 30
6 393765,40 4214590,70 30
7 394037,17 4214237,57 30
8 394243,40 4213867,82 30

Tercero.—El caudal máximo a explotar será de 1,4 litros/segundo. La
duración de la presente autorización será de treinta años.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un mes, contado a
partir del día de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de abril de 2001.—El Director general, Jesús Nieto González.


